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De la Comisión de Derechos Humanos referente a la proposición con 
punto de acuerdo, por la que se exhorta a los Congresos de las Entidades 
donde no se ha legislado sobre el derecho a la no discriminación a 
expedir disposiciones legales encaminadas a prohibirla y desarrollar 
acciones institucionales para compensar la violación de esa garantía, a 
cargo del diputado Isaías Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Derechos Humanos de la LXII Legislatura, con fundamento en 

los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 

80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1, fracción 

IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su consideración el 

presente dictamen al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

1. El 16 de octubre de 2012, el diputado Isaías Cortés Berumen, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en  lo dispuesto en 

los artículos  6, fracción I y 79, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, presentó la proposición con punto de acuerdo en la que solicita 

se exhorte a los Congresos de las Entidades donde no se ha legislado sobre el 

derecho a la no discriminación a expedir disposiciones legales encaminadas a 

prohibirla y desarrollar acciones institucionales para compensar la violación de 

esa garantía. 
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2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados turnó dicha proposición con punto de acuerdo a la Comisión de 

Derechos Humanos para su estudio y dictamen correspondiente. 

Finalidad de la proposición con punto de acuerdo: 

La finalidad del punto de acuerdo propuesto, en palabras del proponente, es 

que […] La Cámara de Diputados –exhorte- respetuosamente a los congresos 

de las entidades federativas en las que no se ha legislado sobre el derecho a la 

no discriminación, a que expidan las disposiciones legales necesarias, 

encaminadas a la prohibición de la discriminación y al desarrollo de acciones 

institucionales para compensar la violación de este derecho, de acuerdo con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y los Instrumentos 

Internacionales en la materia. 

Su pretensión la motiva en los antecedentes y las consideraciones siguientes: 

I. Antecedentes: 

1. El diputado promovente hace alusión a la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación en México 2010, elaborada por el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación –conapred- enuncia que: “tres de cada 10 personas 

encuestadas resaltan que sus derechos no han sido respetados por su tono de 

piel. Seis de cada 10 migrantes, puntualizan que no se respetan sus derechos 

en México. En cuanto al sufragio, 7.7 por ciento de las mujeres piden permiso 

para votar. Y cuando se encuestó a los jóvenes se encontró que 35.4 por ciento 

manifestó que los principales problemas son la falta de oportunidades y 

empleo. Y dentro de las minorías étnicas, 19.5 por ciento considera que su 

mayor problema es la discriminación, seguido de la pobreza y el desempleo.” 
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2. El diputado proponente da cuenta del avance que ha tenido la 

reglamentación del derecho a la no discriminación en nuestro país y cita la 

reforma constitucional de 2001 en la que se incluyó la prohibición de la 

discriminación en el artículo 1º de la Ley Suprema. Asimismo, refiere la 

promulgación de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 

junio de 2003 y hace alusión a algunos instrumentos internacionales del 

sistema internacional de derechos humanos de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y del sistema interamericano, integrado por la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) que han sido suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano en materia de igualdad y no discriminación. 

 

3. El diputado proponente cita también el avance que para la política nacional 

orientada a prevenir y eliminar todas las formas de discriminación representó 

“la creación en 2004 del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(Conapred), como órgano del Estado Mexicano responsable de velar por la 

protección, respeto, cumplimiento y promoción del derecho a la no 

discriminación y a la igualdad de oportunidades.” 

II. Consideraciones: 

1. El diputado Cortés Berumen, citando al Conapred1, da cuenta que 

distintas entidades federativas aún no cuentan […] con una ley que 

ampare y proteja el derecho a la no discriminación de los habitantes […]. 
2. Precisa que “16 entidades federativas no cuentan con una cláusula 

constitucional antidiscriminatoria […] trece […] no han incorporado a su 

                                     
1 Este organismo cita en su portal web que solamente 17 entidades federativas han creado 
paulatinamente leyes locales contra la discriminación. Consultado en la página: 
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=3323&id_opcion=108&op=214, el 16 de 
diciembre de 2012. 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=3323&id_opcion=108&op=214


 

 
Comisión de Derechos Humanos 

Dictamen a la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta a los Congresos de 

las Entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no discriminación a expedir 

disposiciones legales encaminadas a prohibirla y desarrollar acciones institucionales para 

compensar la violación de esa garantía, a cargo del diputado Isaías Cortés Berumen, del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
 

Página 4 

legislación estatal una ley para prevenir y erradicar la discriminación […] y 

18 […] no han tipificado el delito de no discriminación.” 

3. Adicionalmente, relata que es de notarse que “entidades como Baja 

California, Sinaloa, Sonora y Jalisco” no cuenten con “legislación alguna 

que garantice el derecho a la no discriminación de sus habitantes.” 

Consideraciones de la Comisión de Derechos Humanos 

I 

Este órgano Legislativo desaprueba enérgicamente la comisión de conductas 

que constituyan acciones u omisiones discriminatorias contra las personas y 

ante ello destaca la importancia que reviste el impulsar acciones legislativas 

que coadyuven en la prevención y eliminación de todas las formas de 

discriminación, así como para promover la igualdad en todas sus vertientes. 

La falta de regulación normativa del derecho humano a la igualdad con 

su correlativa prohibición a la discriminación como su expresión material, 

contradice los principios constitucionales de no discriminación, máxime a la luz 

de los recientes avances en materia de derechos humanos que entraron en 

vigor a partir de junio de 2011.  

Quienes integramos la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara 

de Diputados, estamos ciertos que tales omisiones legislativas no tienen cabida 

en un Estado Democrático como el mexicano. 

II 

Como ya ha sido señalado, el punto de acuerdo tiene como finalidad que el 

Pleno de esta Soberanía exhorte a los Congresos de las Entidades Federativas 

en los que no se ha legislado sobre el derecho a la no discriminación, para que:  
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[…] expidan las disposiciones legales necesarias, encaminadas a la prohibición 

de la discriminación y al desarrollo de acciones institucionales para compensar 

la violación de este derecho, de acuerdo con lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, y los Instrumentos Internacionales en la materia. 

Para dictaminar sobre dicha propuesta se estima conveniente realizar el 

siguiente análisis: 

1. El diputado promovente bien da cuenta de la omisión legislativa en la que 

han incurrido diversas legislaturas locales al precisar cuales son los congresos 

que no han incorporado en su legislación la cláusula antidiscriminatoria; que 

otros no han expedido un cuerpo normativo en materia de prevención y 

eliminación de la discriminación; cuales no han tipificado en sus códigos 

sustantivos penales el delito de discriminación, y que otros no han emitido 

disposición alguna referente a este derecho humano.  

 

2. En virtud de que el proponente identifica los distintos tipos de omisión 

legislativa en los que han incurrido los Congresos Locales y en consecuencia 

su propuesta la plantea en el sentido de exhortar a dichas legislaturas para que 

expidan las disposiciones legales necesarias, así como para que desarrollen 

las acciones institucionales que compensen la violación de este derecho, cabe 

manifestar lo siguiente: 

La Constitución Política establece en su artículo 1º, párrafos tercero y quinto: 

“Artículo 1. (…) 

(…) 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias2, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

(...) 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

Con fundamento en lo anterior, esta Dictaminadora coincide en que esta 

Soberanía realice un respetuoso exhorto a los Congresos Locales  que no han 

legislado sobre el derecho a la no discriminación para que expidan las 

disposiciones legales que reglamenten dicha prerrogativa. Asimismo, propone 

hacer extensivo el exhorto  a las legislaturas locales que ya habiendo expedido 

normatividad en la materia para que armonicen su marco jurídico acorde a lo 

establecido en la Carta Magna, los Instrumentos Internacionales en la Materia y 

la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

No obstante, esta Comisión no coincide con el proponente en el sentido de 

exhortar a dichas soberanías para que desarrollen las acciones institucionales 

que compensen la violación de este derecho, en virtud de que la función propia 

de dichos congresos se circunscribe a la labor legislativa, correspondiéndoles 
                                     
2 El subrayado es nuestro. 
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en todo caso el desarrollo de las referidas acciones institucionales a los 

organismos estatales encargados de llevar a cabo las acciones conducentes 

para prevenir y eliminar la discriminación, así como a las instancias públicas 

encargadas de formular y promover las políticas públicas que impulsen la 

igualdad de las personas, lo anterior en apego al respeto del principio de 

legalidad. 

En adición a lo anterior, cabe precisar que el promovente no especifica de 

manera precisa cuales son las violaciones al derecho a la no discriminación por 

las que habría de exhortarse, en su caso, a las autoridades competentes para 

que emprendan las acciones institucionales que compensen las violaciones a 

dicha prerrogativa y, ante ello, esta Comisión considera que sólo ha lugar a 

proceder al primero de los exhortos propuestos, es decir, al relativo para que 

las legislaturas locales expidan las disposiciones legales en la materia, o en su 

caso, armonicen su normatividad de acuerdo con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, y los Instrumentos Internacionales en la 

materia. 

Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos somete a 

consideración de la honorable Asamblea de la Cámara de Diputados el 

siguiente: 

ACUERDO 

Único. La Cámara de Diputados en un marco de pleno respeto a la autonomía 

de las Entidades Federativas, exhorta a las Legislaturas Locales de: Baja 

California, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, para que expidan las 
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disposiciones legales que reglamenten el derecho a la no discriminación, o en 

su caso, armonicen su normatividad con lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Instrumentos Internacionales y la 

Legislación Nacional en la materia.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de 

diciembre de 2012.  
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PRESIDENTA 

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
 

Dip. Miriam Cárdenas 
Cantú 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
 

SECRETARIOS 
 

Dip. Rodimiro Barrera 
Estrada 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María Esther Garza 

Moreno 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Gabriel Gómez Michel 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Carlos Fernando 

Angulo Parra 

 
 
________________ 

 
 
____________ 

 
 
___________ 

 
 

Dip. Verónica Sada Pérez 
 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

    
 

Dip. María de Lourdes 
Amaya Reyes 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Margarita Elena Tapia 

Fonllem 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. Martha Edith Vital 

Vera 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. José Francisco 
Coronato Rodríguez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
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 A favor En contra Abstención 

 
 

Dip. Loretta Ortíz Ahlf 
 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
Dip. René Ricardo 

Fujiwara Montelongo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
 

 
 

Integrantes 
 

 
 

Dip. Juan Jesús Aquino 
Calvo  

 
 
 
________________ 

 
 
 
_____________ 

 
 
 
___________ 

 
Dip. Carlos Humberto 
Castaños Valenzuela 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
 

Dip. Francisco Javier 
Fernández Clamont 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María del Rocío 

García Olmedo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María de Jesús 

Huerta Rea 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. María Teresa Jiménez 

Esquivel 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Roxana Luna 

Porquillo 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Roberto López Suárez 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 
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 A favor En contra Abstención 
 

Dip. María Angélica 
Magaña Zepeda 

 
 

________________ 

 
 

_____________ 

 
 

___________ 
 

Dip. María Guadalupe 
Mondragón González 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. José Luis Muñoz 

Soria 
 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Carla Alicia Padilla 

Ramos 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Vicario Portillo 

Martínez 
 

 
 
________________ 

 
 
_____________ 

 
 
___________ 

 
Dip. Elvia María Pérez 

Escalante 
 

 
 

________________ 

 
 

_____________ 

 
 

___________ 

 
Dip. Cristina Ruíz 

Sandoval 

 
 

________________ 

 
 

_____________ 

 
 

___________ 

 

 


